
Ñ 1 No. 2.012.- ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR

Dra. Roxana de Portaluppi 2 ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTE-

menda FACTOS ECUATORIANOS PARA EL
4 HOGARS.A. ARTEFACTA A LAS COM-

o 5 PAÑÍAS SERVIANTARES S.A. Y SOLU-

rn” 6 CIONES TÉCNICAS TECNILABOR 6S.A.,

UN 7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM-

 9 PAÑÍA ARTEFACTOS ECUATORIANOS

10 . PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA.--------

11 CUANTÍAS: FUSION: INDETERMINADA.--

12 AUMENTO DE CAPITAL:

+ 13 USS10512,835,D0.--onooonorccnnocanoconocanmo

. 1 CAPITAL AUTORIZADO: US$17'941.938,00.----

15 CAPITAL SUSCRITO: US$10'512.535,00.-

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

17 República del Ecuador, hoy uno de Febrero del año dos mil do-

18 ce, ante mí, Abogada IVETTE GARCÍA AKEL, Notaria

19 Vigésima Sexta Suplente del Cantón Guayaquil, comparece,

Á 20 el señor RAÚL ANTONIO CHEHADE ROSAS, quien declara

21 ser de nacionalidad peruana, ejecutivo, de estado civil casado y

22 domiciliado en esta ciudad, por los derechos que representa de

23 la compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

24  HOGARS.A. ARTEFACTA,en su calidad de Gerente General

25 y representante legal, debidamente autorizado por la Junta Gene-

26 ral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía,

27 según documentos que se adjuntan como habilitantes; y, por otra

28 parte, la señora GIGLIA BEATRIZ TOBALINA DITO,
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VIANTARESS.A., en su calidad de Gerente General y repre-

sentante legal, debidamente autorizada la Junta General Extra-

ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, según do-

cumentos que se adjuntan como habilitantes; y, finalmente,el

señor JAVIER ALFONSO DERTEANO BIDEGARAY,

quien declara ser de nacionalidad peruano, ejecutivo, de estado

civil casado y domiciliado en esta ciudad, por los derechos que

representa de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS TEC-

NILABORS.A., en su calidad de Gerente General y represen-

tante legal, debidamente autorizado par la Junta General Extra-

ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, según do-

cumentos que se adjuntan como habilitantes. Mayores de edad,

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doyfe.

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura pública

a la que proceden de una manera libre y espontánea, con amplia

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta

que dice así: “SEÑOR NOTARIO:Enel registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de FUSIÓN POR AB-

SORCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTEFACTOS ECUATORIA-

NOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA A LAS COM-

PAÑÍAS SERVIANTARESS.A. Y SOLUCIONES TÉCNICAS

TECNILABOR S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARTEFAC-

TOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,

que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.-

 

 



 

  

 

$ ¡ COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento NW

Dra. Roxana U.de Portaluppi. 2 Presente escritura pública por una parte el señor Raúl Antonió

Mamimir 3  Chehade Rosas, a nombre y representación de la compañía

4 ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A.

5  ARTEFACTA,en sucalidad de Gerente General y representan-

Z 6 te legal, debidamente autorizado para realizar los trámites rela-

+ 7  cionados con la fusión por la Junta General Extraordinaria y

e Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el diez de

9 noviembre de dos mil once; por otra parte la señora Giglia Bea-

10  triz Tobalina Dito, a nombre y representación de la compañía

11 SERVIANTARESS.A., en su calidad de Gerente General y

12 representante legal, debidamente autorizada para realizar los

7 13 trámites relacionados con la fusión por la Junta General Extra-

" 2 14 ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada

- 15 el diez de noviembre de dos mil once; y por otra parte el señor

16 Javier Alfonso Derteano Bidegaray, a nombre y representación

17 de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR

18  S.A., en su calidad de Gerente General y representante legal,

19 debidamente autorizado para realizar los trámites relacionados

> 20 con la fusión por la Junta General Extraordinaria y Universal

21 de Accionistas de la compañía, celebrada el diez de noviembre

22 de dos mil once. Los comparecientes son de nacionalidad pe-

23  ruana el primero y el tercero y ecuatoriana la segunda respecti-

24 vamente, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados y

25 residentes en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.- A NTE-

26 CEDENTES: DOS.UNO. ARTEFACTOS ECUATORIA-

27. NOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA. Dos.Uno.Uno.

28 La compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

[LS
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1 HOGAR S.A. ARTEFACTA,se constituyó, mediante escritura

2 * pública celebrada el veintinueve de noviembre de mil nove-

3 cientos ochenta y ocho, ante el Notario Vigésimo Octavo del

4 Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil

s del mismo cantón, el doce de enero de mil novecientos ochenta .

6 y nueve. Dos.Uno.Dos. Posteriormente la compañía ha realiza- 74

7 do varios actos societarios y reformas a su estatuto social, de- Y

8  ntro de los cuales se estableció el cambio de domicilio de la :

9 compañía hacia la ciudad de Guayaquil. El último acto societa-

10 rio realizado por la compañía consta dentro de la escritura

11 pública de reforma integral del estatuto de la compañía otorga-

12 da el veintidós de enero de dos mil nueve, ante el Notario

13 Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, debidamente inscrita en

14 el Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de marzo del 2.

15 dos mil nueve. Dos.Uno.Tres. La Junta General Extraordinaria

16 y Universal de Accionistas de la compañía ARTEFACTOS

17 ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S,A. ARTEFACTA,

18 celebrada el diez de Noviembre de dos mil once, resolvió con

19 la conformidad de todos los accionistas concurrentes, que re-

20 presentan el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, q

21 aprobar la fusión por absorción de las compañías SERVIAN- Y

22 TARES S.A. Y SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR

23 S.A. por parte de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA

24 EL HOGARS.A. ARTEFACTA,aprobar las bases y los térmi-

25 nos en los cuales operará la mencionada fusión por absorción,

26 aumentar el capital social de la compañía como consecuencia

27 de la fusión por absorción, con la consecuente reforma del Es-

28  tatuto Social, autorizar a su representante legal para que parti-

+”
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cipe a nombre de la compañía ARTEFACTOS ECUATORIA-

NOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTAenel otorgamien-

to de la presente escritura, según los términos en que constael

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal agregada

como documento habilitante. DOS.DOS, SERVIANTARES

S.A. Dos.Dos.Uno. La compañía SERVIANTARES S.A. se

constituyó mediante escritura pública celebrada el dieciséis de

diciembre de dos miltres, ante el Notario Trigésimo Cuarto del

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón, el ocho de enero de dos mil cuatro.

Dos.Dos.Dos. El último acto societario realizado por la com-

pañía consta dentro de la escritura pública de cambio de domi-

cilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y la refor-

ma integral del estatuto de la compañía otorgada el dieciséis de

marzo de dos mil nueve, ante el Notario Décimo Cuarto del

cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro Mer-

cantil del mismo cantón, el cinco de noviembre del dos mil

nueve. Dos.Dos.Tres. La Junta General Extraordinaria y Uni-

versal de Accionistas de la compañía SERVIANTARESS.A.,

celebrada el diez de Noviembre de dos mil once, resolvió con

la conformidad de todos los accionistas concurrentes, que re-

presentan el cien por ciento del capital suscrito de la compañía,

aprobar la fusión por absorción de SERVIANTARESS.A. por

parte de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

HOGARS.A. ARTEFACTA,en consecuencia aprobar la diso-

lución anticipada de la compañía SERVIANTARESS.A.sin

que porello entre en liquidación, aprobar las bases y los térmi-

nos en los cuales operará la mencionada fusión por absorción,

E?



 

  eforizar a su representante legal para que participe a nombre

2 + de la compañía SERVIANTARESS.A, en el otorgamiento de

3 la presente escritura, según los términos en que consta el Acta

4 de Junta General Extraordinaria y Universal agregada como

5 documento habilitante. DOS.TRES, SOLUCIONES TÉCNI-

s CAS TECNILABORS.A. Dos.Tres.Uno. La compañía SO-

7 LUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A. se constituyó »»

8 mediante escritura pública celebrada el veintidós de febrero de

9 dos milseis, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Qui-

10 to, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

11 cantón el quince de marzo de dos mil seis, Dos.Tres.Dos. El

12 último acto societario realizado por la compañía consta dentro

13 de la escritura pública de reforma del estatuto de la compañía

14 otorgada el diez de febrero de dos mil siete, ante el Notario 5

15 Trigésimo Primero del cantón Quito, debidamente inscrita en

16 el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de marzo

17 del dos mil siete, Dos.Tres.Tres. La Junta General Extraordina-

18 ria y Universal de Accionistas de la compañía SOLUCIONES

19 TÉCNICAS TECNILABORS.A., celebrada el diez de No-

20  viembre de dos mil once, resolvió con la conformidad de todos

21 los accionistas concurrentes, que representan el cien por ciento

22 del capital suscrito de la compañia, aprobar la fusión por ab-

23 sorción de SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A.

24 por parte de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

25 HOGAR S.A, ARTEFACTA,en consecuencia aprobar la diso-

26 lución anticipada de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS

27 TECNILABOR S.A. sin que por ello entre en liquidación,

28 aprobar las bases y los términos en los cuales operará la men-
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! 1

A2 para que participe a nombre de la compañía SOLUCIONES

eratm 3 TÉCNICAS TECNILABORS.A.en el otorgamiento dela pre-
4 sente escritura, según los términos en que consta el Acta de

: 5 Junta General Extraordinaria y Universal agregada como do-

—* s cumento habilitante. TERCERA.- FUSIÓN POR ABSOR-

Les 7  CION: Con estos antecedentes, los comparecientes, debida-

8 mente facultados para el efecto por las juntas generales de las

9 compañías por ellos representadas, declaran la fusión por ab-

10 sorción de las compañías SERVIANTARES S.A. Y SOLU-

11 CIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A. por parte de la

12 compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

Ni 1 HOGAR S.A. ARTEFACTA. CUARTA.- BASES DE LA
: 14 FUSION: Los representantes legales de SERVIANTARES

15 S.A., SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A. y AR-

16 TEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. AR-

17  TEFACTA, manifiestan que las bases y términos de la presente

18 fusión por absorción, son aquellas conocidas y aprobadas por

19 las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de las

- 20 compañías en referencia, celebradas el diez de Noviembre del

a 21 dos mil once, copia de cuyas Actas se adjunta como documen-

22 tos habilitantes a la presente escritura pública, A continuación

23 y con los antecedentes expuestos, SERVIANTARESS.A., SO-

21 LUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A. y ARTEFAC-

25 TOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFAC-

26 TA, legal y debidamente representadas por quienes comparecen

27 actuando en sus nombres, según consta en la cláusula primera

28 de esta escritura, deciden y manifiestan irrevocablemente:

 



 

 

  O.- Que habiéndose cumplido los acuerdos previos entre las

2 partes, así como las disposiciones legales y reglamentarias ati-

3  nentes a la fusión, proceden a fusionarse mediante la absorción

4 de SERVIANTARES S.A. y SOLUCIONES TÉCNICAS

5 TECNILABORS.A. por parte de ARTEFACTOS ECUATO-

6 RIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA, compañía

7 esta última que subsiste, modificando y reformando su estatuto e >

8 social en los términos acordados en las bases de la fusión cons-

9 tantes en las actas de junta general universal de las tres com-

10 pañías. DOS.- Que para que opere la fusión referida en el nu-

11 meral anterior, SERVIANTARES S.A, y SOLUCIONES

12 TÉCNICAS TECNILABORS.A., en su calidad de compañías

13 absorbidas, se disuelven anticipadamente, sin que por ello se

14  Opere se precise su liquidación ni el cumplimiento del trámite z.

15 de oposición de terceros, de conformidad con el previsto en la

16 Legislación de Compañías para los casos de disolución antici-

17  pada, en vista de que ARTEFACTOS ECUATORIANOS PA-

18 RAEL HOGAR S.A. ARTEFACTA, como entidad absorbente

19 asumirá todos los pasivos y todas las obligaciones y contingen-

20 tes tanto de SERVIANTARESS.A, como de SOLUCIONES ñ

21 TÉCNICAS TECNILABORS.A., como entidades a ser absor- +

22  bidas de acuerdo con la ley. TRES.- Que como consecuencia 5

23 de la fusión por absorción que se efectúa, SERVIANTARES

24 S.A. y SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A., tras-

25 pasan y transfieren en bloque, a ARTEFACTOS ECUA-

26 TORIANOS PARA EL HOGARS.A, ARTEFACTA,a título

27 universal, la totalidad de su patrimonio social, activos, pasivos,

28 contingentes, créditos, derechos, estado de resultados, accio-
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Sl :
Dra,Roxana U.dePortaluppi 2 WE Consten en sus balances cortados al día anterior al de la ce-

anciano 3 lebración de la presente escritura pública de fusión por absor-

a ción. Por efectos de la fusión por absorción, ARTEFACTOS

5 ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,

- - s sucederá tanto a SERVIANTARESS.A. como a SOLUCIO-
he . 7 NES TÉCNICAS TECNILABOR$.A., en todos sus derechos y

8 obligaciones, por lo cual, a partir de la fecha de perfección de

o la fusión, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

10 HOGAR S.A. ARTEFACTA, intervendrá en los juicios, re-

11 Cclamos o trámites administrativos en que SERVIANTARES

12 S.A. y/o SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A.,

5 13 aparecieren como actoras, demandadas, terceristas, reclaman-

" 14 tes, solicitantes, partes, etc., sin que pueda reclamarse ¡legiti-

15 midad de personería, falta de poder, derecho o interés, y sin

16 que sea necesario ningún otro requisito o formalidad que la

17 presentación de esta escritura pública. CUATRO.- Q ue sin 
18 perjuicio de la universalidad en que se realiza la transferencia

19 del patrimonio tanto de SERVIANTARESS.A, como de SO-

AS 20 LUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A., se deja expresa

21 constancia de que transfiere a favor de ARTEFACTOS

22 ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA,el

23 dominio y la posesión de todos los bienes que posean,sin limi-

24 tación o reserva alguna. CINCO.- ARTEFACTOS ECUATO-

25 RIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA, acepta el

26 traspaso y transferencia que del patrimonio, activos y pasivos

27 que hacen en su favor SERVIANTARES S.A. y SOLUCIO-

28 NES TÉCNICAS TECNILABORS.A. Así mismo Do

EJ
 



 

 

 

1 compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOSPA-

2 RA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,asume la totalidad, a

3 título universal, del patrimonio, activo y pasivo de las Institu-

4 ciones absorbidas. En función de lo anterior, ARTEFACTOS

5 ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S,A. ARTEFACTA,

6 asume también las responsabilidades propias de un liquidador

7 respecto de los acreedores tanto de SERVIANTARESS.A, er

É como de SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A., de

9 conformidad con lo dispuesto enel artículo trescientos cuarenta

10 y uno de la Ley de Compañías, SEIS,- Que de conformidad

11 con lo resuelto por las Juntas Generales Extraordinarias de ac-

12  cionistas de las compañías que se fusionan, los administradores

13 de SERVIANTARESS.A. y de SOLUCIONES TÉCNICAS

14 TECNILABOR S.A., continuarán en sus funciones hasta que

15  Opere la fusión, es decir hasta la fecha en que se inscriba esta

16 escritura en los Registros Mercantiles de los Cantones Quito y

17 Guayaquil. Los administradores de ARTEFACTOS ECUA-

18 TORIANOS PARA EL HOGAR S.A, ARTEFACTA,conti-

19  nuarán en el ejercicio de sus cargos durante el proceso de fu-

20 sión por absorción y permanecerán en ellos aún después de ins- A

21 Crita la presente escritura pública de fusión por absorción.
e22  SIETE.- Quela transferencia de activos tangibles e intangibles

23 se la realiza a valor presente, en los términos de la Resolución

24 Número cero cero punto Q punto ICI punto cero diez, pu-

25  blicada en el Registro Oficial Número noventa y cinco del

26 nueve de junio del dos mil. OCHO,- Que se agreguen a la pre-

27 sente escritura pública los balances individuales de las compañ-

28 las SERVIANTARESS.A., SOLUCIONES TÉCNICAS TEC-E

A

cod
 



 

 

Ñ
Dra. Roxana U. de Portafuppi

NOTARIA VIGESIMO SEXTA
Guayoquil « Ecuedor

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

  NILABORS.A. y ARTEFACTOS ECUATORIANOS PA

HOGARS.A. ARTEFACTA,y el balance consolidado cerrad

día anterior al del otorgamiento de la presente escritura pública.

NUEVE.- Que como productodela fusión, la compañía absorbente,

ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. AR-

TEFACTA,tendrá un incremento en su capital de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD$1.00), correspondiente al capital

del accionista minoritario de la compañía absorbidas, SERVIAN-

TARESS.A., quedando por tanto el capital social de la compañía

ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. AR-

TEFACTAfijado en la suma de diez millones quinientos doce mil

quinientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América

(USD$ 10,512,535,00), de conformidad con el siguiente cuadro de

integración de Capitalnr

Accionista Número de Porcentaje
Acciones

Mario Alberto Siman Dab-

doub 1 0.00001%

Raul Chehade l 0.00001%

Unicomer Latin America

Co. Ltd. 10,512,533  99.99998%

Total 10,512,535  100.00000%

DIEZ.- Que las juntas generales de las compañías participantes en

la presente fusión por absorción, han acordado autorizar a sus repre-

sentantes legales para que a nombre de sus representadas, suscriban

la presente escritura pública de fusión por absorción y realicen to-

dos los actos tendientes a dar estricto cumplimiento a las resolucio-

nesporellas adoptadas de conformidad con la ley. ONCE.- Que por
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E presente fusión por absorción y el aumento del capi-

et e la compañía, los accionistas de la compañía ARTE-

FACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTE-

FACTArecibirán un número de nuevas acciones que se encuen-

tra en estricta relación con el capital social de la compañía ab-

sorbente. DOCE.- Ninguno de los accionistas de las compañías

ha hecho uso del derecho que les canflere la Ley de Compañías

para retirarse de la sociedad, por encontrarse de acuerdo con la

fusión resuelta y constante en este instrumento público. QUIN-

TA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL:En considera-

ción a los términos de la fusión por absorción que mediante esta

escritura pública se instrumenta, y de conformidad con la reso-

lución adoptada por la Junta General Extraordinaria de accionis-

tas de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR

S.A, ARTEFACTA, mediante este acto se reforma el primer

párrafo del artículo quinto del Estatuto Social de la siguiente

manera: Artículo Quinto.- El capital autorizado es de diecisiete mi-

Nlones novecientos cuarenta y un mil novecientos treinta y ocho

dólares de los Estados Unidos de América (USD$17,941.938.00)

dividido en igual número de acciones, que serán emitidas en cada

aumento de capital suscrito y pagado, El capital suscrito y pagado

de la compañía es de diez millones quinientos doce mil quinientos

treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América

(USD$10,512,535), dividido en diez millones quinientos doce

mil quinientos treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas

(10,512,535) de un valor nominal de un dólar cada una,

numeradas del uno al diez millones quinientos doce mil quinien-

tos treinta y cinco inclusive. Por lo anterior, el capital social  
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E 1 se encuentra integrado de conformidad cor: el siguiente c12dal y

Dre. RoxanaU.de Poraluppi 2 MOLAa —— yo

pa.Ea Número de
Accionista Porcentaje

Acciones

Mario Alberto Siman Dab-

: doub 1 0.00001%
a Raul Chehade 1 0.00001%

Unicomer Latin America

Co. Ltd. 10,512,533  99.99998%

Total 10,512,535 100.00000%

3 SEXTA. DECLARACION JURAMENTADA: Los compare-

¿ cientes en la calidad que intervienen y ejerciendo la Representación

* s de las compañías SERVIANTARES S.AOLUCIONES TÉCNI-

: $ CAS TECNILABOR S.A. y ARTEFACTOS ECUATORIANOS

7 PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,juramento,

8 la correcta integración del capital en la forma y cuantía constante en

9 las Actas de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

10 QUe se agregan como parte de la presente escritura pública, a la vez

11 Que dejan constancia al respecto de que las accionistas, Raul Che-

- " 12  hade y Mario Siman sonpersonasnaturales residentes en Ecuador y

e 13 El Salvador respectivamente y que la compañía Unicomer Latin

14 America Co. Ltd. es una, sociedad organizada y existente al amparo

15 de las leyes de las Islas Vírgenes Británicas; y que las compañías fi

16  sionadas, no son contratistasfallidas, ni mantienen vigentescontratos
 

17 conel Estado O sus instituciones. SEPTIMÍA.- DISPOSICIONES
 

 

18 TRANSITORIAS: Los comparecientes facultar a los Doctores Car-

19 los Cazar Ledesma, Pamela Fernanda Checa Granda y al abogado

20 Marco Santiago Andrade Haro, para que individual o conjuntamente

 



 

   

  

Ad
SS

ronesrendiente de la presente escritura por parte de la Superinten-

3 dencia de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil. Para

4 todos estos actos les servirá como suficiente autorización y habilitan-

+ te esta misma cláusula, Usted, Señor Notario, se servirá agregar las

s demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumen-

7 to.-” Hasta aquí la minuta patrocinada por el Doctor Carlos Cazar , -

+ Ledesma, Matrícula número Diecisiete — Mil novecier:tos noven-

» ta y ocho - Cuarenta y dos, que con los documentos que se agregan

14 queda elevada a escritura pública.- Yo, la Notaria doy fe cue después

1. de haber leído en alta voz toda esta escritura a los comparecientes,

12 estos la aprueban y la suscriben conmigo en un solo acto.

13 p. CIA, ARTEFACTOS ECUATORIANOSPARA EL

  

13 HOGAR S.A. ARTEFACTA

15 R.U.C, No, 1790895548001

15 .

1 oAbi ta '

13 RAULANTONIO CHEHADE ROSAS

NE GERENTE GENERAL o l

93 C,L No. 171372671-7 7

21 : >|

2 p. CIA. SERVIANTARESS.A.

23 R.U. C. No. 17 09001

24

25 A Gila :

26 ING. GIGLIA BEATRIZ TOBALINA DITO

27 GERENTE GENERAL

28 C.C. No. 091116169-3 C.V, No. 083 - 0047  A



 

 

Guayaquil, 28 de Julio de 2010

£.

       
A, SeñorIngeniero 3 As

de RAUL ANTONIO CHEHADE ROSAS pi
Ciudad.- Aa

De mi consideración:

Doy Tengo a bien comunicarle que el Directorio. de ARTEFACTOS
GC z ECUATORIANOS PARA EL HOGAR $.A, ARTEFACTA, en su sesión

celebrada el 27 de julio de 2010 y conforme al artículo décimo octavo de los
Estatutos,resolvió reelegirlo a Ud, en el cargo de GERENTE GENERALporel
periodo de DOS años.

Z Enel ejercicio de sus funciones contempladas en el artículo 20 de la vigente
. cpdificacióni de losbstátutos sociales otorgados ante el notario décimo cuarto

: delol fón Guayaquil el 22deenero de 2009 e inscritos en el registro mercantil
: del mistno cantón el 2 de marzo de 2009, a Ud. le corresponde individualmente
- la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las

facultades comprendidas en el ariículo 44 del Código deProcedimiento Civil.

Atentamente, :

_ Ing. CRISTOBAL ORRANTIA VERNAZA
o Presidente de la sesión
AC

T> ACEPTO EL CARGO

o terca)A
Ing. Raúl Antonio Chehade Rosas
Cul. 17-13726717
Guayaquil, 28 de julio de 2010 

Oficina Principal Gusgaquil: Ar Lane Reldos Agodera y Mo dun Dance Manengó
Parque Empresanal Colón, VdComporsso gd Deli 0043140

 



 

 

 

NUMERODE REPERTORIO: 38.978
FECHA DE REPERTORIO: 09/Ago/2010

HORÁ DE REPERTORIO: 12/20
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil diez, queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SA.
ARTEFACTA,a favor de RAUL ANTONIO CHEBADE ROSAS,a
foja 86.888, Registro Mercantil número 18,694.

ORDEN: HIDIA
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AB, TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVISAGO POR.

 

2.3 ENE. 2012

De conformidad con el numeral 5 del
artículo 18 de la vigente ley notarial,

doy fe que la fotocopia que consta

deL.foja(s) es exacta al documento
original que me fue exhibido.

EAaz, Portaluppi
Notaría Vigésimo Sexta

Guayaquil

  



 

—

 

 

Guayaquil, 29 de Julio de 2010

 

Señorapi
GIGLIABEATRIZ TOBALINA DITO
Cludad.s :

De mi consideración:

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de SERVIANTARESS.A., en su sesión celebrada el día de hoy y conformeal
arficulo décimo cuarto de los Estatutos, resolvió reelegiria a Ud. en el cargo de
GERENTEGENERALporel períódo de DOS años,

En el ejercicio de sus funciones contempladas en el artículo 25 de los estatutos
sociales otorgadosante el hotarlo trigésimo cuarto del cantón Quito el 18 de
diciembre dé. 2003e Inscritos en el registro mercantil del mismo cantón el 6 de
enero de2004, a Ud. le corresponde' individualmente la representación legal,
Judictal-y extrajudicial de la compañía,

La compañía trastadó su domicilio del cantón Quito al cantón Guayaquil
mediante escrituraotorgada anté el notafio décime-cuarto el 16 de marzo de
2009e inscrita en el registro mercantil del mismo:cantón el 5 de noviembre de
2009,

Atentamente,

  Ing. Raúl Chehade Rosas
Presidente

ACEPTO EL, CARGO

 

C.l.09 1161603
Guayaquil, 29 de julio de 2010

 



 

 

     
      

   

  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

AURA
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NUMERO.DEREPERTORIO: $3286
¿FECHADEREPERTORIO: 28/0c42010

. HORADE REPERTORIO: 12:13

Certiflex? que con fechadicatsióte de Noviembredel dosnil diez, queda
inscrito «el Nombramiento: de Gerente General, de la Compañía
SERVIANTARESS.A. a favor de GIGLIA BEATRIZ TOBALINA

DITO, a foja123,689, Registro Mervantil número 21.921.

risa

 

el

 

 

“AB. TATIANA GARCIA PLAZA 2,
REGISTRO MERCANTIL
DELCANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

“EL

2 3 ENE. 2012
De conformidad con el numeral5 del
articulo 18 de la vigente ley notarial,

doy fe quela fotocopia que consta 7
foja(s) es exacta al documento

original que me fue exhibido.

|a
I

dd 4 Ugelanl de Portalúpol
"Notarias Vigésimo Bexta

Guéeyarjul

   



 

 

  

 
 

23 ENE. 2012

De conformidad conel numeral 5 delartículo 18 de la vigente ley nolarial,doy,fe que la fotocopia que constade-Ltoja(s) es exacta al documentooriginal que me fue exhibido,

Dra, Roxana Ugolotti-te-Portaluppí
Notaria Vigésino Sexta

Guayaquil

 



 

Quito, 02 de agosto de 2010.

 

Señor.
Javier Alfonso Derteano Bidegaray

Presente.-

De mi consideración:

Me es grato comunicarie que la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas de la compañía “SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A.”,

reunida el día de hoy lo ha designado GERENTE GENERAL de la compañía para

un periodo de DOS AÑOS de conformidad con lo establecido en el estatuto.

El Gerente General tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de la

compañia.

"SOLUCIONES MECNICAS TECNILABOR SA.”, se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante cl Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso dí

Donato Salvador el día 22 da fabrero dei 2008, escritura inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 15 de marzo del 2G06. La compañia reformó su

estatuto mediante escritura pública otorgada en la Notaria Trigésimo Primera del

cantón Quito, con fecha 19 de febrero del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil

dei mismo cantón el 16 de marzo del 2007.
De conformidad con el numeral 5 73 ENE. 201

l: 208
artículo 18 de la vigente ley notari

doy fe que la fotocopia que consta

Atentamente,
y de. Lfoja(s) es exacta al documento

>[2 | |yY nvo.

Meza Aguirre

'

* «
Verbnica Elizabe : Dra. Roxana Ugolotil de Portaluppi

SE RETARIA AD-HOC DE
LA JUNTA

Notaria Vigésimo Sexta

Guayaquil

 

       

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la

compañía "SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A.” constante en el presente

nombramiento,

Quito, 02 de agosto de 2010. Con esta fecha queda inscrito el presgnte

documento bajo elo.....9,5,9,1 bro
de Nombramientos Tomo Ho, ¡uome

00.07AGO
RE.GHTRO ON a

NACIONALIDAD: PERUANA 0% . - y

C.I. No. 172349182-3

Sr 0% | cairo

 
  



  
 

23 ENE. 2012
Deconformidad con el numeral 5 del
artículo 18 de la vigente ley notarial,

doy fe que la fotocopia gue consta

- de-Ltoja(s) es exacta al documento
origina! que me fue exhibido,

—— —=JW _>
EIN

Notaría Vigésimo Sexta
Guayaquil 

 



 

 

    

 

ó. 94 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
CCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA

HOGAR S.A. ARTEFACTA
uayaquil, 10 de Noviembre de 2.011

En la ciudad de Guayaquil, los diez días del mes de noviembre del año dos m
oncey'a las 11400Wen las Nine de la compañía, situada en el local de la Planta

   
Baja del Edificio Corporativo NAmero 4 del “Parque Empresarial Colón”, ubicado en
la Avenida Jaime/Roldós s/n Yse reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de ¡y/compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A.
ARTEFACTA.YComo lo certifica el secretario, están presentes en esta Junta, en
calidad de accionistas, el señor Mario Alberto Siman Dabdoub con participación de una

acción, por sus propios derechosty WNICOMER LATIN AMERICA CO. LTD. con
acciones, representada por el Dr. Juan Manuel Merchán en calidad de

apoderadopac conforme se desprende del poder que agrega al expediente de
esta Junta, Nesultando en un total de 10,512,534 acciones, que con valor nominal de

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) cada acción, corresponden al
100% del capital suscrito y pagado de la Compañía.
Por decisión unánime de los presentes, actúa como Presidente de la Junta

General Extraordinaria y Universal el Señor Juan Manuel Merchán, de la Compañía
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,;y, actúi
como Gecretariode la Junta General Extraordinaria y Universal el Señor Raúl Chehade. Y

Consecuentemente, y al tenor de lo dispuesto en el Artículo,239de la Ley de Compañías,

los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General

Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el exclusivo propósito de tratar el siguiente
orden del día, el cual esporunanimidad por los asistentes:

1, Conocer y resolver lafusiónabsorción entre ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA como compañía

absorbente y SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR
S.A. en calidad de compañias absorbidas.

2. Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y los traspasosen

bloque, a titulo universal del patrimonio social, activos y pasivos, así como el

estado de resultados de SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS
TECNILABOR S.A. como Compañías Absorbidas a favor de la Compañía
Absorbente, es decir ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A.
ARTEFACTA.

3. Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTAy conocerlos balances
finales de SERVIANTARESS.A. Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABORS.A.
con corte al 31 de Octubre de 2011.

4. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA El HOGAR S.A. ARTEFACTA, que operaría como
consecuencia dela fusión.

De inmediato y una vez constada la presencia de la totalidad de los accionistas de la
sociedad,la Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone que se pase a
conocer individualmente cada uno de los puntos sometidos a consideración:
1.- En este punto, el Presidente de la Junta expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes nombradas,

se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera
mediante un_de,.por absorción, a fin de que ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA,al absorber a las Compañías
SERVIANTARESS.A. Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A., a futuro pueda
realizar inversiones de mayor envergadura de conformidad corysu objeto social. Porlo que

la junta general de accionistas aprueba porunanimidad8lasnegociaciones que los
administradoresde S. ECUATORIANOSPARAELHOGAR S.A.
ABIEFACTA han. o con SERVIANTARESS.A. Y SOLUCIONES TECNICAS
 

TECNILABORS.A.
Áadel Presidente dela junta, y una vez conocidas las negociaciones aprobadas en
el párrafo anterior, la junta general de accionistas ri r_unanimidad.la
fusión que resultará de la absorción de SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES

/

 



 

 

  

   
"S.A. por parte de ARTEFACTOS..EGUATORIANOS.BARA

FA. HOGAR ¡Je conformidad con lo previsto en elliteral b) del artículo
837 de la Ley de Compañías.
2.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las cuales se
sujetará la fusión por absorción, acorde con las conversaciones mantenidas entre las
sociedades involucradas.
Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las bases de fusión por
absorción, luego de las deliberaciones del caso, la junta general d joni 8
aprabar 220 manimidad la siouientes .ba585..4a  MGIÓN po bsorció entre

ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA como
compañía absorbente y SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS
TECNILABORS.A. como compañías absorbidasVgades-siguientes-términos:

a) ARSIará, en la cual la compañía ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA actyará como
compañía absorbente, y las compañías SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES
TECNICAS TECNILABORS.A. tendrán la calidad de absgrbidas; ln virtud de -
dicho proceso gestas últimas se disolverán anticipadamente*sin entrar en proceso -
deliquidación

b) Laésampañía.absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIA|!

    

  

      

 

NOS PARA EL HOGAR
   S.A. ARTEFACTA,a obligaciones de ompañías

absorbidas.

e) L cai SO-YOlONES-FEGNICAS
rHGNiLADOR52semicaía enlaGompañíaabsorbente
ARTEFACTOS ECUATORIAN EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,
recibiendoacciones lbs das y emitidas por esta Compañía, en-elmenate.ynúmero
UACOMesoonda.. en :

d) Las Compañías absorbidas, kansferirán a la Compañía absbrbent en bloque/a
totalidad de sus patrimonios xactivos y pasivos,a título universal. -

e) Los activos transferidos de Jas compañías absorbidas a la compañía absorbente se .

realizarávalorpreseñte. -
f) ARIE ECUATORIANOS PARA EL "HOGAR S TA,

 

yo, de las Compañías absorbidas, así como su estado deAiO.
- resultados y asmmi | Jespapsabilidades propias.de... or
respecto de sus acreedores y deudores.

9) ensación de las cuentas reciprocas que ambas empresasregistran
en sus balances respectivamente, por efecto de la fusión.

h) LesGempañioabsomapte, ARTEFACTOSECUATORIANOS PARA EL HOGAR
S.A. ARTEFACTA,por efecto de la fusión,espital.con.caigo.aa

das absorbidas.
i) Los actuales administradores de las Compañías absorbidas, SERVIANTARES

S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABORS.A., continuaran en sus cargos
hasta la fecha en que opere y se perfeccione la fusión por absorción, esto es, con -
la inscripción de la escritura de fusión por absorción en el Registro Mercantil, e
momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de la -
Compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR :
S.A. ARTEFACTA,continuaráí normalmente en el ejercicio de sus cargos luego
de operada la fusión.

Luegode varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por unanimidad resuelve”
acoplaretastaso a ARÍEPACTOS ECUATORIANOS PARA/EL HOGAR S.A.
ARTEFACTAYenbloque a titulo universal, del patrimonio socialVáctivos y pasivos, así
como el estado de resultados de las Compañí. bsorbidas, SERVIANTARES S.A. Y
SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A.Ytraspaso que será instrumentado en la
respectiva escritura pública de fusión por absorción. “La Junta General de Accionistas deja
constancia de la obligación de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR
S.A. ARTEFACTA de pagar los pasivos de la Compañía absorbida y asumir las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según

lo dispuesto enel artículo 341 de la Ley de Compañías.
3.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusión que han

sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los balances de las

 

 
rl



 

 

parte del secretario.
Una vez absueltas lay inquietudes planteadas, la junta general de accionistas Pos
unanimidad resuelve Yapr ARTEFACTOS ECUATORIANOS
PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA' de modo expreso manifiestahabertomado
conocimiento_de los balances finales de SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES
TECNICAS TECNILABORS.A., compañías absorbidas. yLo anterior sin perjuicio que
en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los balances finales
cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.
4.- El Gerente General hace conocer a la Asamblea que como producto de la fusión,la

compañía absorbente tendrá un incremento en sucapital de undólar de los Estados
Unidos de América (USD$1), ya que es la suma del capital del accionista Raúl Chehade
RosasenlaCompañía absorbidaSERVIANTARESS.A., quedando por tanto el capital
fijadoenla suma de diez millonesquinientosdoce mil quinientostreinta y cinco dólares de
los Estados Unidos de América (USD$10.512.535).
En vista de que tanto SERVIANTARES S.A. como SOLUCIONES TECNICAS
TECNILABOR $S.A., tienen como únicos y exclusivos accionistas a ARTEFACTOS

ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTAy al Sr. Raúl Chehade Rosas en
el cien por ciento de su capital social, seprocederáconelaumentoasignandoaccionista
Raúl Chehade Rosasel valor proporcional de capital que mantieneen SERVIANTARES
SA. Y
Para los efectos consigujentes, la Junta resuelve aprobar por umanimidadYel aumentode

capital_antesseñaladoy quedando integrado el_nuevo "capital social de la compañía

ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTAdela siguiente

  

 

 

 

 

      

forma:

Accionista OO Porcentaje

Mario Alberto Siman Dabdoub 1 0.000010%

Raul Chehade 1 0.000010%

Unicomer Latin America Co. Ltd. 10.512.533 99.999980%

Total + 10.512.535 100.000000%

Luego de las deliberaciones del cas:
100% del capital social, resuelve:

a) Aprobaraumentosuscrito y pagado de la gempañía enlasumadeun
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1), Wuedandoel nuevo capital
suscrito y pagado de la compañía en la suma de diez millonesquinientosmil
quinientos_ treinta cinco dólares de los Estados Unidos. deAmérica
(USD$10.512.535)

b) Emitir un nuevo título accionario por-yna_acción de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD$1.00), Vrepresentativa del capital suscrito de
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,con lo
cual su capital suscrito y pagado quedará integrado dela siguiente manera,

la totalidad de losaccionistaspresentes, esto es el

 

 

 

 

     

Accionista Nica Porcentaje

Mario Alberto Siman Dabdoub 1 0.000010%

Raul Chehade 1 0.000010%

Unicomer Latin America Co. Ltd. 10.512.533 99.999980%

Total 10.512.535 // 100.000000%
 

Se deja expresa constancia de que el nuevo capital es suficiente para la normal operación dela
compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA. De igual forma de
deja constancia de que los accionistas aceptan e/ aumento del capital en la proporción que
detallan en el respectivo cuadro de integración. Adicionalmente, a consecuencia de dicho
aumento, tras moción presentada por el Presidente, los accionistas acuerdan por unanimidagy

fijarautorizadoARTEFACTOSECUATORIANOSHOGAR S.A.

Y

 



 

 

   
  

ÍRTEFACTA la_suma de diecisiete millones n | un_mil
eecientos treinta ocho dólares de los Estados Unidos de Améri D $17.941.938). 4
Gerente General señala que como resultado del aumento acordado es procedente

reformarel estatuto en lo correspondiente al capital social de la Compañía, para lo cual por
secretaría se da lectura al mismo. Sometido a resolución de Pp Junta, por unanimidad lo
aprueba, cCAndasaAmaral a artículo, quinto que queda de la siguiente

 

        
Manera:
“El autorizadoes de diecisiete millones novecientos cuarenta y un mil novecientos
treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América (USD$ _17,941,938,00Ndividido
en igual número de acciones, que serán emitidas en cada aumento de capital suscrito y
pagado. El capital suscrito y pagado de la compañía es de diez millones quinientos doce
mil_quinientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD$
10,512,535), dividido en diez millones quinientos di mil_quinientos cinco
acciones ordinarias y nominativas (10,512,535) de A valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una,Ynumeradas del uno al diez millones
quinientos doce mil quinientos treinta y cinco inclusive.”
Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que otorguen la
correspondiente escritura pública de fusión por absorción y aumento de capital, así como
para querealicen todos los actos y gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal
ante cualquierinstitución pública o privada.
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión,

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.
Reinstalada la sesión, se procedea la lectura integra del Acta, la misma que es aprobada
por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de suspartes.
Se levanta la reunión 12h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita

por el: Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas y por los representantes acreditados de las compañías accionistas, en unidad
de acto.
Guayaquil, 10 de Noviembre de 2011- e
Constan lasfirmas y rúbricas de Mario.Simág,como accionjéta; Juan Manuel Merchán
como representante de aleamar.Lalin.Amerisa Co.Ltd, Mel Presidente Ad-Hoc de la
Compañía, Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S.A. Artefacta, Manuel
Merchán;ty del Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal, «Raúl

CERTIFICO: Que constan las firmas y rúbricas de los Accionistas, Presidente y Secretario.

[AAA
Raúl Chehade Rosas

SECRETARIO
HAY

CERTIFICO: Quela presente esfiel copia del original gue reposa en el Libro de Actas de
laTTOMPAÑIA ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A.
ARTEFACTA, de Noviembre de 2011.

0) tea
Raúl Chehade Rosas

SECRETARIO

o

 



 

UNICOMER LATIN AMERICA CO.LTD,

Sefores
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA
Guayaquil, Ecuador

De mi conskieración,

En mi calidad de representante legal de UNICOMER LATIN AMERICA CO. LTD., por
medio de la presente otorgo poder espacial a favor de los señores Diego Pérez
y/lo Juan Menuel Marcitám que representen individual o conjuntamente,la totalidad
de acciones de propiedad de la compañía mencionada arriba, en ia Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas que la compañía ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A, ARTEFACTA, celebrará en el mes de
noviembre del año 2012, y especificamente para tratar los siguiente asuntos:

"1. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción entre ARTEFACTOS
. ECUATORIANOS PARA El HOGAR S.A. ARTEFACTA como compañía
abeorbents y SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR
S.A. en calidad de cómpañías absorbidas.

2.' Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y los traspasos en
: bloque, a titulo universal del patrimonio social, activos y pasivos, así como el

estado de resultados de SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TECNICAS
TECNILABOR S.A. como Compañias Absorbidas a favor de la Compañía
Abrorberte. es decir ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A,

'TEFACTA.

3. Conocer y resolver sobre la aprobación del belance final de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA y conocer los balances
finales de SERVIANTARESS.A, Y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A.
con corte al 31 de Octubre de 2011.

4. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA El. HOGAR S.A. ARTEFACTA, que operaría como
consecuencia de lá fusión.

Esta carta poder otorgará todas las facultades y derechos conferidos por la ley y por el
Estatuto, respecto de los accionistas.

 

Otorgado y celebrado San Salvador, El Salvador, el 9 de noviembre de 2011 /

 

Pasaporte No. A01955932
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  tudad deGuayaquily a los diez días del mes de noviembre de 201

horas (9h00), en las oficinas de la compañía, ubicadas en el local de la Planta Baja
del Edificio Corporativo Número 4 del “Parque Empresarial Colón”, ubicado en la
Avenida Jaime Roldós s/n,Yse reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de la Compañía SERVIANTARES S.A. Yomolo certifica el secretario,
están presentes en esta Junta, en calidad de accionistas: la compañía ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA,consetecientas noventa y
nueve (799) oad debidamente representada por el GerenteGeneral de la

199/04 LA COMPAÑÍA SERVIANTARESS.A.

compañía señor Raúl Chehade Rosas tal como se demuestra con el nombramiento
que se adjunta yy el sonar Raúl Chehade Rosas, con una (1) acción, por sus propios y
personales derechos;vresultando en un total de 800 acciones, que con valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1)cada acción, representan el
100% del capital socia!suscrito y pagado de la Compañía que asciende a ochocientos

o. dólares de los EstadosUnidos de América — USD 800). Por decisión unánime de los

. presentes, actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el
. Señor Raúl Chehade Rosas en su calidad dePresidente de la compañía; y, actúa

como Sestado de la Junta General Extraordinaria y Universal la Ingeniera_Giglía
Tobalinó Dito. YAl tenor de lo dispuesto en el Artículo_238 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y
Extraordinaria de Accionistas, con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden
deldía, el cual es aprobado por unanimidad parlos asistentes:

 

4, Conocer aprobarlas ne, mantenidas entreSERVIANTARESS.A.;
SOLUCIONES TECNICASTECNILABORS.A. y _ARTEFACTOS

» ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SA. ARTEFACTA. respecto de la
7 posible fusión por absorción entre ellas.

2. Conocery resolver sobre fusiónporabsorción entre SERVIANTARESS.A.;
.o. SOLUCIONES TECNICAS  TECNILABOR S.A. y ARTEFACTOS

ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA, las 2 primeras
compañías absorbidas y la última coma compañía absorbente.

3. Conocery resolver sobre la disolución anticipada de SERVIANTARESS.A.sin

queprocesoliquidación.
4. Conocery resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y eltraspaso en

bloque, a titulo universal del patrimonio social, activos y pasivos, así como el
estado de resultados de SERVIANTARES S.A. como Compañía Absorbida a
favor de la Compañía Absorbente, es decir ARTEFACTOS ECUATORIANOS
PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA.

5. Conocery resolver sobre la aprobación del balance final de SERVIANTARES
2... S.A. y conocer los balances finales de SERVIANTARES S.A.con corteal 31

deOctubrede 2011. y
z De inmediato el Presidente declara legalmente instalada la reunión y dispone que se
7 pase a conocer individualmente cada uno de los puntos sometidos a consideración:

: 1.- En este punto, el Presidente de la Junta expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y
financiera mediante fusión por absorción, a fin de que ARTEFACTOS

ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA, al absorber a las
Compañías SERVIANTARESS.A. y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABORS.A, a
futuro puedarealizar inversiones de mayor envergadura de conformidad con su objeto
social. Por lo que la junta general de accionistas apruebapor_unanimidad as

negociacionesqueadministradores de SE con
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL MOGAR S.A. ARTEFACTA Y
SOLUCIONES TECNICAS TECNILABORS.A.
2.- A pedido del Presidente de la Junta, y una vez conocidas las negóciaciones

 
 

aprobadas en el numeral anterior, | or
unanimidad ta fusión*que resultará de la absorción de SERVIANTARES S.A. Y

Y

 



6 SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A por pa de ARTEFACTOS
eA CUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA, Momscon lo
NS e Y: evisto en él literal b) del artículo 337 de la Ley de Compañías.

t   
  
 

que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el oe338 de la Ley de
Compañías.
Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía que concede el artículo 333 de la Ley de
Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción.
4.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las cuales se
sujetará la fusión por absorción, acorde con las conversaciones mantenidas entre las e.
sociedades involucradas. :
Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones como las bases de fusión por ”
absorción/ luego de las deliberaciones del caso, _la junta general de accionistas to.

resuslvcabambmpror unanimidadlasSiculamiembaaaa damn absorción entre a
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA como
compañía absorbente y SERVIANTARES S Y SOLUCIONES TECNICAS
TECNILABORS.A. como compañías absorbidas, len los siguientes términos:

a) La fusión operará por absorción, en la cual la compañía ARTEFACTOS
ECUATORIANOS“PARAHOGAR S.A. ARTEFACTA. actuará como
compañta absorbente, y las compañías SERVIANTARES S.A, y

SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR S.A tendrán la calidad de
absorbidasyen_vjrtud de dicho proceso SERVIANTARES S.A, se disolverá

: anticipadamenteWsin entrar en proceso deTiquidación. Y
b) La Compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL

HOGARS.A. ARTEFACGTA, ásumiria todos los derechosy obligaciones de las .
Compañías absorbidas. e

c) Los actuales accionistas de SERVIANTARESS.A. incrementarán su capital en :
la Compañía absorbente ARTEFACTOSOSPARA EL HOGAR
S.A. ARTEFACTA, recibiendo acciones iberadas y/ emitidas por esta
Compañía, en el monto y número que les corresponda. da

d) La Compañía absorbida,aquevía
tojalidadiamaaiimanio, ctivos y pasivos a título universal

e) La Compañía aboorbida

 

 

 

aROÑARÍa.
f) ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA.,

asumirá el activo y pasivo de la Compañía absorbida, así como su estado de
resultados y asumirá también las resporszblidados propias de un liquidadar no
respecto de sus acreedores y deudoresy” í

9) compensaciónderecíprocas que ambas empresas .
registranbalancesrespectivamente, porefectode lalafusión. :

h) La Compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL
HOGARS.A. ARTEFACTA., por efecto de la fusión, aumentará su capital con
cargo a la cuenta de capital de la Compañía absorbida.

i) Los actuales administradores de la Compañía absorbida SERVIANTARES
S.A., continuaran en sus cargos hasta la fecha en que opere y se perfeccione
la fusión por absorción, esto es, con la inscripción de la escritura de fusión por
absorción en el Registro Mercantil, momento en el que cesarán en sus
funciones. Los administradores de la Compañía absorbente, ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA., continuarán en el
ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión.

Luego de Xarias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por unanimidad
resuelve Yáceptartraspasoa ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA El. HOGAR
S.A. ARTEFACTA, en bloquey a titulo universal, del patrimonio socialy activos
y pasivos, así como el estado de resultados de la Compañía absorbida,
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SERVIANTARES S.A., traspaso gue será instrumentado en la respectiva escfi

pública de fusión por absorción. La Junta General de Accionistas deja constanci$
la obligación de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR Se
ARTEFACTA de pagar los pasivos de la Compañía absorbida y asumir laS=
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus ersedores y deudores,
segúnlo dispuesto enel artículo 341 de la Ley de Compañías.
5.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusión que
han sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los balances de las

Compañíasintervinientes, con corte al 31 de Octubre 2011,, mismos que son leídos

por parte de secretaría.
Una vez absueltas lag inquietudes planteadas, la junta general de accionistas por
unanimidad resuelveWáprobar el balance final de SERVIANTARES S.A. y de modo

expreso manifiesta haber tomado conogimiento del balance final de SOLUCIONES
TECNICAS TECNILABOR S.A. y ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL
HOGARS.A. ARTEFACTA compañía absorbente Lo anterior sin perjuicio que en la

escritura pública de fusión por absorción se incorporen los balances finales
cortadosal día anterior al otorgamiento de dicha escrit

Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que otorguen la

correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como para querealicen

todos los actos y gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal ante cualquier
institución pública o privada.
No habiendo otro asunto que tratar, el/ Presidente da por terminada la sesión,
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.
Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es

aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de sus
partes.
Se levanta la reunión a las 10h00, para constancia de lo cual la presente Acta es
suscrita por el Presidente y el Sefretario de la Junta General Extraordinaria de
Accionistas y por los representantes acreditados de las compañías accionistas, en

unidad de acto.
Guayaquil, 10 de Noviembre de 2011-
Constan el facta original las firmas y rúbricas de: Rad; Chehade Rosas, como
Eresidente;Ying. Giglia Tobalina Dito, como decretario. Raúl Chehade Rosas, en

representación de Artefactos Ecuatorianos para el/Hogar S.A. Artefacta (Accionista); Y.
Raúl Chehade Rosas, como Accionista. "
CERTIFICO: Que constan las firmas y rúbricas de los Accionistas, Presidente y
Secretario.
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SECRETARIO
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CERTIFICO: Quela presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas
de la COMPAÑIA SERVIANTARES$.A., 10 de Noviembre de 2011.

glia Fepalina Dito
SECRETARIO

vv

 



 

 

ACTANo. 10 DE JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR
S.A.
En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de noviembre de 2011, a las die:
horas (10h00), en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el local de la Planta Baja
del Edificio Corporativo Número 4 del “Parque Empresarial Colón”, ubicado en la
Avenida Jaime Roldós s/n, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A. Comolo

certifica el secretario, están presentes en esta Junta, en calidad de accionistas: la
compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,
entidad que cuenta con un total de ochocientas (800) acciones, debidamente
representada por el señor Raúl Chehade Rosas, tal como se demuestra con el
nombramiento que se adjunta, las que con valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América (USD$1) cada acción, representan el 100% del capital social
suscrito y pagado de la Compañía. Por decisión unánime de los presentes, actúa
como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, la Ing. Giglia Tobalina
Dito en su calidad de Presidente de la compañía; y, actúa como Secretario de la Junta
General Extraordinaria y Universal el Ab. Javier Derteano.
Consecuentemente, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de
Compañías,los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta

General Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el exclusivo propósito de tratar
el siguiente orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

1. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre SOLUCIONES
TÉCNICAS TECNILABOR S.A.; SERVIANTARES S.A y ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA, respecto de la
posible fusión por absorción entre ellas.

2. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción entre SOLUCIONES

TÉCNICAS TECNILABORS.A; SERVIANTARESS.A, compañías absorbidas
y ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,
compañía absorbente.

3. Conocer y resolver sobre la disolución anticipada de SOLUCIONES
TÉCNICAS TECNILABOR S.A. sin que por ello entre en proceso de

liquidación.
4. Conocery resolver sobre la aprobación de las bases de fusión,y el traspaso en

bloque,a titulo universal del patrimonio social, activos y pasivos, así comoel
estado de resultados de SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A. como

Compañía Absorbida a favor de la Compañía Absorbente, es decir
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA.

5. Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de SOLUCIONES
TECNICAS TECNILABOR S.A. y conocer los balances finales de
SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A. con corte al 31 de Octubre de
2011.

De inmediato el Presidente declara legalmente instalada la reunión y dispone que se
pase a conocerindividualmente cada uno de los puntos sometidos a consideración:
1.- En este punto, el Presidente de la Junta expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y
financiera mediante fusión por absorción, a fin de que ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA., al absorber a las
Compañías SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A. y SERVIANTARESS.A.,
a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura de conformidad con su
objeto social. Por lo que la junta general de accionistas aprueba por unanimidad las
negociaciones que los administradores de SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR
S.A. han mantenido con SERVIANTARES S.A. y ARTEFACTOS ECUATORIANOS
PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA.

  

 



 

 

   ECNILABOR S.A. y SERVIANTARES S.A. por parte de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA., de conformidad con lo
previsto en elliteral b) del artículo 337 de la Ley de Compañías.
3.- Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la
Compañía, los accionistas por unanimidad resuelven aprobar la disolución anticipada
de SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A., sin que por ello entre en
liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto
enelartículo 338 de la Ley de Compañías.
Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía que concede el artículo 333 de la Ley de
Compañías, ya que todos se encuentran conformes conla fusión por absorción.
4.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las cuales se
sujetará la fusión por absorción, acorde con las conversaciones mantenidas entre las *
sociedades involucradas.
Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones como las bases de fusión por
absorción, luego de las deliberaciones del caso, la junta general de accionistas
resuelve aprobar por unanimidad las siguientes bases de la fusión por absorción entre
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA como
compañía absorbente y SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A. y
SERVIANTARESS.A como compañías absorbidas, en los siguientes términos:

a) La fusión operará por absorción, en la cual la compañía ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA. actuará como
compañía absorbente, y las compañías SOLUCIONES TÉCNICAS
TECNILABORS.A. y SERVIANTARESS.A tendrán la calidad de absorbidas;
en virtud de dicho proceso SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABOR S.A se
disolverá anticipadamente sin entrar en proceso de liquidación.

b) La Compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL
HOGARS.A. ARTEFACTA,asumiría todos los derechos y obligaciones de las
Compañías absorbidas.

c) La Compañía absorbida, transferirá a la Compañía absorbente en bloque la
totalidad de su patrimonio, activos y pasivos,a título universal.

d) La Compañía absorbida transferirá sus activos a la compañía absorbente a
valor presente.

e) ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA,
asumirá el activo y pasivo de la Compañía absorbida, así como su estado de
resultados y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador
respecto de sus acreedores y deudores. -

f) Aprobar la compensación de las cuentas reciprocas que ambas empresas
registran en sus balances respectivamente, por efecto dela fusión.

g) La Compañía absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL Ml
HOGARS.A. ARTEFACTA, por efecto de la fusión, aumentará su capital con
cargo a ta cuenta de capital de la Compañía absorbida como consecuencia de
la acción quetiene el Ing Raúl Chehade en la compañía Serviantares.

h) Los actuales administradores de la Compañía absorbida SOLUCIONES
TÉCNICAS TECNILABORS.A., continuaran en sus cargos hasta la fecha en
que opere y se perfeccione la fusión por absorción, esto es, con la inscripción
dela escritura de fusión por absorción en el Registro Mercantil, momento en el
que cesarán en sus funciones. Los administradores de la Compañía
absorbente, ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A.
ARTEFACTA,continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la

fusión.
Luego de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por unanimidad
resuelve aceptar el traspaso a ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR
S.A. ARTEFACTA,en bloque y a titulo universal, del patrimonio social, activos y

..
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pasivos, así como el estado de resultados de la Compañía absorbida, SOLUCI
TÉCNICAS TECNILABORS.A., traspaso que será instrumentado en la reg

escritura pública de fusión por absorción. La Junta General de Accionisfas

constancia de la obligación de ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL Es
S.A. ARTEFACTA de pagar los pasivos de la Compañía absorbida y as

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deuliérsg
según lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Compañías.
5.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusión que
han sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los balances de las
Compañías intervinientes, con corte al 31 de Octubre de 2011, mismos que son leídos
por parte de secretaria.
Una vez absueltas las inquietudes planteadas, ta junta general de accionistas por
unanimidad resuelve aprobar el balance final de SOLUCIONES TÉCNICAS
TECNILABOR S.A. y de modo expreso manifiesta haber tomado conocimiento del
balance final de SERVIANTARES S.A y ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL
HOGARS.A. ARTEFACTA compañía absorbente. Lo anterior sin perjuicio que en la
escritura pública de fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al
día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que otorguen la

correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como para que realicen
todos los actos y gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal ante cualquier
institución pública o privada.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión,
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura Íntegra del Acta, la misma que es
aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de sus
partes.

Se levanta la reunión a las 11h00, para constancia de lo cual la presente Acta es

suscrita por el Presidente y el Secretario de ta Junta General Extraordinaria de
Accionistas y por los representantes acreditados de las compañías accionistas, en
unidad de acto.
Guayaquil, 10 de Noviembre de 2011-
Constan en el acta original las firmas y rúbricas de: Ing, Giglia Tobalina Dito, como
Presidente; Javier Derteano, como Secretario; y Raúl Chehade Rosas, en

representación de Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S.A. Artefacta (Accionista)
CERTIFICO: Que constanlas firmasy rúbricas del Accionista, Presidente y Secretario,

 

CERTIFICO: Quela presente es fiel copia dei original que reposa enel Libro de Actas
de la COMPAÑIA SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A., 10 de Noviembre
de 2011.
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REGISTROUNICO DE CONTRIBUYENTES . ae
SOCIEDADES «hefica bien ar

FrAAtFLOG00
SERVIANTARESO/A.

ESTARLECINIÉNTOS REMATRADOS:

PEC, CIERRE: :
PEC. REINICIO:

PRESTACIÓN DSNINVCIONTALES CONOCAITISOREA, omarCONTEyenero
PRESTACIONDESERACIOS DE GOBRÁNZAS .

“  BIRECCIÓNESTABEECRENTO: =

 

 Provincia SlTENTAR codeCalle: AZUAY: Número; Ed-256  Iriuesncción AV
AMAZONASAe ACIODELAS CÁMARAS TotiTrejo:24000

AaRTON

: + MONBRE COMERCIAL: ARTEFACTA . FEC. CIBRRE:

ACTIVIDADESECONÓMICAS: PEC. REINICIO:

PRESTACIÓN DESERVICIOSDE CAJA, TEZORRIA, CUENTACORMENTEY CRÉDITO.

OIRECCIÓN USTAMLECIMIENTO:

PreNASCnEREEE Che AVO NUEVEDEOCTUDAR Nléneras 713 
De conformidad con el numeral 5 del

artículo 18 dela vigente ley notarial, .
doy fe que la fotocopiá que consta ”

. de-2.foja(s) es éxacta al documento 23 ENE. 2012
[] original que me fue exhibido.  

  

mo   galottl de Portaluppl
"Notaria Vigósimo Sexta '

Guayagul

 
 

 



  
D? REGISTROUNICO DECONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUC; 1792026024001

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES TECNICASTECNILABOR S.A.

 

  
 

MIRECOMERCIAL: , SOLUCIONES TECNICAS TEGNILABOR

CLASE DS-CONTIIMUVENTE: OTROS
AGP. LEGAL /AGENTE DG RETENCIÓN: GUALLICHICO SUNTAXO JOSE SEGUNDO

- “PEC ÍNICIO ACTIVIDADES: 15/09/2008 FEC, CONSTITUCION: 15/03/2008

. FEG INECRIPCION: 28/03/2008 FEC. ACTUALIZACION: 20/04/2007

MEE Mm FINAL: .

VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE APARATOS ELECTRICOS.

DIRECCION PRINCIPAL: :
 Provinda PICHINCHA GaniáwQUITOParoquie ELBATAN Calla: RENAVICTORIA Número: N6-34
Interaeación: AY, COLON Editolo; BANCO DE GUAYAQUIL Flo: 13 Ofeins: 1506 Referenglo vblgación: FRENTE
A SERVIPAGOS Telefono Trabajo: 022223616
OBLIGACIONES TINBUTARIAS - *

2 ANEXO TRANSACCIONAL * !

 

A DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOCÍEDADES
A DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUÁL DE JVA + -

" > 8 DE ESTABLECIMIENTOS REQIETRADOS: del 001 al 56 ABIERTOS:...—

» . CEN! A +)

2 JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTEA PICHINCHA e  

 

LR 



  

Página 1d82,

REGISTROUNICO-DE.CONTRIBUYENTES
. SOCIEDADES

 

NUMERORUC: Arezoz0024h01
RAZON SOCIAL: socia?TECNICAS'rucaSA

 

 

Na, NETAMLÉCIMIENTO: 001 - BATADO: AMIERTO —:. MATRIZ «PUC, NCIOACT 1610/2006

  

   

A DRDEAPARATOS ELECTRICOS.
ORyoDEVEHICULOS,

—' NRBECIONESTABLINSIMAINTO:
PrsincPICHINCHA Cantón: QUITO OÍBATAN Gates REINA VICTORIA. Nilero: 20-33

'-

—

Infureanción: AV.COLON" Edició: BÁNGO DE QUA 'AQUIL, "lo518 Ofiéina: 1306 TajslonoTrilijo:022220016
,
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De conformidad con el numeral 5 de

a
doy, fe quela fotocopia que constá
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HOJA DE TRABAJO DE CONSOLIDACIÓN
A Enero 31 de 2012

(expresado en dólares)

 

 

 

  

  

  

 

 

Estado de Resultados Estado de Resultados Estado de Retuliados
SOLUCIONES

Artefactos Ecuatorianos TECNICAS
para El Hogar $4, SERVIANTARESS.A, TECNILABOR 3. Eliminacton de Cuent

Saldo
CUENTA Compañia Inversionista Compañía Subsidiarla Compañia Subsidiaria Tola! Deba Habar Consolidado

VENTAS 10,088,940 38 280 00579 - 10 355,855 08 289 005 70 10 085,649 38
[COSTO DE VENTAS 6.703 917 05 287 809 48 . 7 081 520 01 287,503 86 B79391705
UTILIDAD BRUTA 9,272,732 33 1,401 84 . 3,274,134 17 3,272,737 33

GASTOS DE OPERACIÓN 2950 134 22 188 2,950,135 88 287,603 85 289,005 70  2948,73404

UTILIDAD OPERACIONAL 322,598,11 1,401 04 1,66 323,908 29

FINANCIEROS Y OTROS NETOS 135,888 88 . -155,688 68 -155,888,68

RESULTADO ANTES DE PTU € LR. 474,286.74 1401.84 4.66 576,6 479,636 97              
  

Ing Raút Chehade Rosas
Gerente Genaral
Art Ecuatorianos para el Hogar

Ing. Xavia
Contador Gansral
Artefactos Ecustórianospi   



 

 

Artefactos Ecuatorlanos para el Hogar S.A, ARTEFACTA

A enero 31 de 2012
Balance General Consolidado

(expresado en dólares)

 

>]
 

 

 

Mejoras a Propiedades Arrendadas

CUENTA Valor

[ACTIVO
CORRIENTE
Caja y Bancos 1,08. 630 43

Inversiones 1emporales 1,008 926 48
Cuentas por Coba! 100,666 31231

y Provisiones 521309385

Otras Cuentas por Cobiar 3,08/068 /1

Inventarios 18517 21794

Anticipos 312,98/14
TOTAL CORRIENTE 135,639,78018

FIJO
Inmuebles 1774 4e2 00

Paupas MA Fnseros y Maquinarias 1753 39096

Vehiculos 305,068 39

fa Depreriacionos «1217 587 50
40001052
 FIJO NETO: 5,089,344 37
 

DIFERIDO
Programas ue Computacion    256 945 19

 

Lerechos de Conceson 156 595 19
Depósitos en Garantia) 334 198 43
DIFÉRIDO NETO. 741,279 91]
 

OTROS ACTIVOS
Tondo de garanila
Fideicomisos mercantilas
Fudo.comiso y Derechos Fiducianos £ Taulanzación
Ewdaicomiso y Derechos Fiducianos ll Tuulancación
Fideicomisoy Derechos Miducianos II] Tevtarzación
lACtIVO porImpuesto Difando

577460) 67
7125%4

2 939,697 90
1579 759 68
7527378

b3e 447 09
 TOTAL NÓ CORRIENTE 16,090,629.85
 TOTAL ACTIVOS... 141,630,319 01
 

PASIVOS
CORRIENTE
Dadas por parar

Cuentas pot pagar
Proweeriar a

Otros
Cartera Venda con Recurso a Bancos
Pasivos Acumulados

12 993 637 48,
70 106 599 da
1134021204
2198 2802
56627 549 78
15 005 840 25

 

 

Pasivo por Impuesto Diferido

Impuesto a la Henta 2,297,020 32

TOTAL CORRIENTE 101,343,088.07

PASIVOS NO CORRIENTES 21,832,639 23
Deuda Largo lazo 9,742 796 18
Ingresos Diteridos - Ventas GEX 11 334 1/350

Ingresos Ante ¡pádus » Seguros Masivos 292 208 35
4/4 361 00
 TOTAL NO CORRIENTE 21,832,539 23
 TOTAL PASIVOS 123175,627 30
 

PATRIMONIO
Caprtal
Reservas
Déficit acumutado
Apuste Primera Adopcion NIl- 2009
Vulidad Ejercicios Anteriores

Utiuiad del Ejercicio

10,514,135 00
481,699 60

5,484 410 99
1,831 868 00
3,033 31313
479,686 97   TOTAL PATRIMONIO. 13,484,891 71
  TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO  141,830,519.01]
 

 

Xao 0
Ing. Xavier Serra
Contador Genera!

 

Gerente General
Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S A

 
A

Artefactos Ecuatorianos para ct Hogar SA

 



 

Artofactos Ecuatorlanos para el Hogar S.A. ARTEFACTA

Estado de Resultados Consolidado
a enero 31 de 2012

(expresado en dólares)

 

 

CUENTA Valor
 

VENTAS
COSTODE VENTAS

UTILIDAD BRUTA

GAS10S DE OPERACIÓN

UTILIDAD OPERACIONAL

FINANCIEROS Y Q/ROS NEJOS

10 066 649 38
6793917 05

3,272,732 33

27948734 04

323,998 29

-155 688 68

  RESULTADO ANTES DE PTUO LR,  479,636.97  
 

  
TT

Filtro Ka. ,

q, Ing. Xavler Serráno S

 

hehade Rosasy
Gerente General - Contador Genéral

Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S.A

o.

FF

vh

Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S A



 

 

 

 

 

 

 

   
 

  

 

   
 

  

 

  
 

  

 

 

 

HOJA DE TRABAJO DE CONSOLIDACIÓN
A Enoro 31 de 2012

(oxprosado on dólaros)

Balance Getraral Balance Genaral Balance General ;
SOLUCIONES '

Artetactos Ecustorianos TECNICAS !
era El HogarA SERVIANTARESS.A, TEGNILADOR SA Eliminación de Cuentas /

Saldo
CUENTA Compaña Inversronista Compañia Subwiciarna Compañia Subriciaria Tota! 1 Pone HManer_ | Consoldaro

ACTIVO '
CORRIENTE l
Caja y Liancos 1 081/9089 00 00 89 58 1,162 eudd | Loza
Inversnmes 1emporales 1 088 926 48 1084, 07% 48 LOA 09%48

. Cuentospor Colnar 108 668 317 31 106.666 1121 logos 31733
(y Provisiones 5213 003 85 * 213 003 89 y ads 0038

Otras Cuentas por Eintiar 2.698 840 00 97418822 284 381 90 no den tos41Í 308700071
. inventamos 18.537 217.94 18:537,717:34 14.617 21794
> Arcipos 312 567 14 31258, la | 3.258/14

TOYAL CORRIENTE 125,147,670 37 975/568 22 384,671.48 128,407,987 67 9.09, 368,108 41 (26,639,789 16 |
.. Tr Í

: FO : | '
Iensuettes | 1774 482.00 i 177940400 1 TT
E jutcirt M8 Econy Aquarias 175) 590 98 800 00 1753 390 965 | 17 ION AN
Vatraulos 285 068 39 365 Do30 : ES]
l Lopraciacianas 120 Bra 0009 1212507 50 O
Mejoras a ProjurdadesAriengncdas 400.910 $2 A0U 0105 yo mago!
FIJO NETO, 3,080,144 31] z - 8,080 344:37 [radar

DIFERIDO i
Progiames de Computación Y 25854519 256 945 30 ' ! 260 das 9
Lnrachos de Concasión 58 909 39 Lorah 1 Viadeo]
Depástos en Caranta 334 13843 Yara , | mareas,
DIFERIDO NETO T4T275 91 - z TIT FOOL, ] | 731 ir9 on!

OTROS ACTIVOS
; [

Fondo de garantia 5724 60287 > 12400, 87 l Lo lada
. , ideucamise y mersanles 110948 ps | : era

Earn y benedanos | Tiulaazacia 2234 897 90 SS | | tarea
.- Fulracenino y Derechos Fntuciarios 11 Titulcia ación 1.579.759 68 1579 759 08 porra

. Fataurmas y Derechos Fidutsarios Il Tiutanzast. 7625378] 1527308 ; bos
cuyo par lorp esto Lerdo 5% 441 0D ¡ use14/00 i ear

a - Inversion en Sube VER, 268 998 10 do 113810 afana o]
TOTAL.NO CORRIENTE 15 :469-368 98 1 - z JEAE5 505 98 500 308 038 10)” 16.090.873 88

e? TOTAL ACTIVOS 141604236 82 | IE 555 32 E 147064 483 57 000] 123144 RI] TEN b30 31907

PASIVOS i ' : ,
CORRIENTE i ! /

. Cr anla 090 rai ES ' Larra ral , ES
Forsanas oo ns ! 11 04m 11204 Lacio
Coros | 2487 420 3% 118.206 10 200 06 su vse si m8 LOS SL Y00 2 1dA TZ
(ames Venida o Fencurso a Bancos 1 24624 149 19 TN CS]
Eneatos / 15.240 182 62 SEEN Setaoar 150 55018
Ipomea ly Roll | 2073 ITA 93 838 80 mao raro?

| | ,TOTAL CORRIENTE L____ 101,308,648 66 | 902,460 87 200 09 102,211,19648| 868,108 41 0.00, 10136308807

PASIVOS NO CORRIENTES | | : ; ,
atada A ó6 oe . AIR TAR de AN
hany Patos Ventas EY + 144 17450 na sol Los mery!
levesArias Begues Masivo 281208 35 | ES | , cd gar
[ras ras Impr va ter 4/80 ! 14,10 0 l Loan
TOTAL NO CORRIENTE TIBT ESO 23 - z 207932 538 23 - 11832 519 23

: TOTAL PASIVOS 173,141,084 89 902,460 87 | 209 00 sanas rió ri] osojro8 as| 0.00 L 123,175,627 30
- Í

. FA IRIMONIO | i

. topa ' 1031. 43400 06 00 duo y retar pta] Dane
7 Pareta i att Ana An ¡ asoman ¡ 38 09 my

Deficaanurataso : 31470 798 40 461256 | qua al te , Dear
.* Auiste Permra Aisprión Nil ¿009 1 831 858 00 ' 1041 van Late
. LonasEjerce ros Amteolerra 4638 581 04 751515 20387318 E TS Em ta]

UlideEjerce 478 286 79 1401 84 1% 4a AA EN Tape ar
TOTAL PATRIMONIO. 1 XA T3,104 40 LTS 10 570,727 51 IAE DAA GA y STE ZONE BS | ABABAÓIT OS)
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 1 141 804,234.82 376,558 23 70487140 TZ 879 Y82.04 | 114 875.102 04
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 141 604 238 82 |. ooo278.888 22 284 071 48 147661 66252] Y ETIIB307 | 1ONZIGION | 1ÍTGiSIGON     

 

Ing Raul Chehads Rosas
Gerente General Contador General
Artefactos Ecustorlanos para el Hogar SA Artefactos Eruatorlanos para el Hogar S A

  



Artotactos Ecuatorianos para el Hogar S.A, ARTEFACTA
Balance General NIlF
ALS! de Enero de 2012
Exprevado en USD

 

Inversiones temporales

Inventarios 16 937,217 84
4

 

e

) Depreciaciones 1211 ¿8/50

1
1

Lspósitos en Garantía 334 138 43
1:

Hondo de garantia 3 124 602 8/

Figexcomiso y Derechos Hiducianos Ill Tulerización 19.213 18

Y PATRIMONIO

a -

.

Deuda largo plazo 9,182 198 38

Yi

¡TRIMONIO

z Prevora AgopciónNi 2008 1631,868 00

dol   Ing. Xavier $4)
Contador General

 

Gerente Genera!
Artefactos Ecuatoriarios para el Hogar $.A. Artefactos Ecuatorianos para el Hogar 8,4, 
 



 

  

  

 

Ta? REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES;

«.debraceblen alpato! SOCIEDADES

 

 

 

NUMERO RUC: 1790895548001

RAZON SOCIAL: ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOG.
: ARTEFACTA

NONBRE COMERCIAL: ARTEFACTA

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL

REP, LEGAL /AGENTE DE RETENCION:CHEHADE ROSAS RAUL ANTONIO
CONTADON: SERRANO SILVA XAVIER CRISTORAL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1801/1969 FEG. CONSTITUCION: 12/01/1988
PEC. NECRIPCION: - 2208/1989 FECHA DIS ACTUALIZACIÓN: 16/11/2009

Ms ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

o. _. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

e... DINECCIÓN PRINCIPAL:
 

Peeitcha: GUAYAS Cantár: GUAYAQUIL Parroquia: TARCAN Cludadala: CIUDAD COLON TERCERA ETAPA

Número: SOLAR S Matzane: 275 Edificio: CORBORATIVO CUATRO Risferancia ubicación: ENTRANDO POR LA

CALLE RODRIGO CHAVEZ Telefono Trabaje: 04804430 Ernall raul.chehadefJartatacta.com.ec

OBLIGACIONES TRUBUTANIAS:

+ ANEXO RELAGIÓN DEPENDENCIA

* ANEXOTRANSACCIONAL BIMPUFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

o 2DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

+ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

€DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCIÓN:

gicio de Runias
Ural aro 

 



 

 

REGISTRO: UNICODECONTRIBUYENTES
SOCINDADES

STOVLAIDIDMOS
ARTEFACTOSECUATORIANOSPARAELHOGAR 5,A.

  

   

 

 

  

  

LAR 6_ Autora: EN LACALLE NODIIGO CHAVEZ Marzana: 276. Esicio: CORPORATIVO
Ocir Tomal: racó:ciialiacoffuitalaciócumas o

PEC, AIINICIO:
“ KETIVIOADES ECONÓMICAS:

VTAALDOMEMODECARTICIAOS PARE EL PIOGAR YN BENERAL

Proba: DUAVAR. Oya PaAOOA GANANVDE OCTUBRE Mimro: 718 Ieiermeodén:
BENACA EraDeEAEAA

AACA PARASCTICOAR
DIRECUIÓNRNTANCICIÓNNTO: -

GRO ÁaUnO Parla CRAJAGRTO (A CONCEPOIO bcMaa
InfartacabirsEDMUNDOCARVAJAL Ecos CENTROCONJER A BOSQUE Oca: o azoeTzs

7

23 ENE. 2012 7

CNDe conformidad con el numeral 5 del*!
articulo 18 de la vigente ley notaria!,
doy, fe que la fotocopia que consta
de<-foja(s) es exacta al documento
original que me fue exhibido,
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Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S.A. ARTEFACTA

Estado de Resultado

Acumulado Enero 2012

Expresado en dólares

 

 

 

 

7 7
Real Enero 2012

Rubro USD %

Ingreso por Ventas 10,682,688 75 100 0%

(-) Provisiones cuotas gratis -570,891.00 5.3%

(-) Provisión BonosIniciales - 0.0%

> (-) Comisiones Tarjetas de Crédito -45,148,37 0.4%
Total Ingresos 10,066,649.38 94,2%

a Costo de Ventas 7 107,244 28 96 5%

a (-) Rebate y Promociones -313,327.23 2.9%

" [Utilidad Bruta 3,272,732.33| 30,6%
Gastos de Operación 2,008,984.06 18.8%

Variables 262,788.03 2,5%
Gasto de Cuotas Gratis 0.0%

Gasto Publicidad Neta (Publicidad -Coops) «167,887.26 1.6%

Publicidad La 115 669 81 11%

Coops de Marca -283 557 07 “2 7%
430,675.29 4.0%Comisiones y otros

1,746,196.03 16.3%

     
     

Fijos

Utilidad de Operación 1,263,748,27 11.8%

Provisión de cartera e inventarios -861 000 00 -8 1%

"+ “|Depreciaciones y Amortizaciones -80,150 18 -0 8%

4|hgresos porinterés Venta a Plazo 238 768 04 22%
Ingresos por Recargos Cobranzas 231 147 30 2 2%

+ ¡Otros hinancieros Netos +134 430 02 13%

Otros Netos -179 796 64 -17%

Resultado 478,286.79 4.5%

Dec
t Amr A re

ing. Raúl Chehade Rosas ' Ing. Xavier Serrano $. *
Gerente General Contador General

Artefactos Ecuatorianos para el Hogar$.A. Artefactos Ecuatorianos para el Hogar S.A.

 



 

Soluciones Técnicas Tecnllabor S.A.

Balance de Situación Financiera
Al 31 de Enero de 2012

(Expresado en Dólares de E.U.A.)

 

Activos
Pasivos

Caja chica oficina - Proveedores- Artefacta S.A. 200.00

Bancos - Produbanco
- Total Cuentas por Pagar 200.00

Banco - Guayaquil 89.58

- Total Caja - Bancos
89.58 Retencionesen la fuente -

..
Impuesto IVA Retenido -

IVA en compras
79.50 IVA en Ventas

-

P.- Retencionesenla fuente (0.00) Total Otras cuentas por pagar -

, Retenciones IVA 284,364.29

=*. Anticipo de impuesto

a

la renta 138.11

Total Otras cuentas por cobrar 284,581,90 Total Pasivo corriente 200.00

Tota) Activos corrientes 284,671.48 Total Pasivo 200.00

Equipos de computación
800.00 Patrimonio

Depreciac. Acum
(800.00) Capital social

800.00

Total Activo Fljo
- Resultado de ejercicios anteriores 283,673 14

Pérdida del ejercicio actual (1,66)

Total Patrimonio 284,471.43

  

 

   

284,671.48 Total Pasivos y Patrimonlo 284,671.48

  Contadpf General

 

Gerente Goñeral 



 

Soluciones Técnicas Tecnilabor S.A.

Estado de resultados
Al 31 de enero de 2012

(Expresado en Dólares de E.U.A.)

 

Ingresos por servicios -

Total ventas -

- Gasto por depreciación -

y Honorarios asesoría legal -

Servicios contables -

Gastos bancarios 1.66

Otros gastos -

Total Gastos operacionales 1.66

Otros ingresos

Utilidad/ (Pérdida) (1.66)

  

 

   Ing. Xavier Segfano Silva .-

Contador 
  



 

 

   

 

  

SERVIANTARESS.A. SERVIANTARESS.A.

Balance General

Al 31 de enero 2012

 

ACTIVOS

CORRIENTE

Caja Bancos 800.00 |'

Cuentas Cobrar Artefacta 748,702.31 p"
Impuesto a la Renta Crédito Tributario 102,900.45

Retencion de IVA 123,152.46

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS
CORRIENTE
Beneficios Sociales por P.
Decimo Tercer Sueldo 33,510.21

Decimo Cuarto Sueldo 46,948.81

Vacaciones 95,329.59

15% Participacion trabajadores 17,534.48

Fondo de Reserva -
: Impuestos Retenciones por Pagar
cet lESS 67,943.14
o IVA 175,932.08
: Im toa | : 324.57

” Im to a la Rentas", : * . * - 123,846.89
Jubilación Patronal 257,497.00
Indemnización Desahucio 63,733.17

Roles por r -

Cuentas por ar - Artefacta 119,206.10

Provisión de Gastos 644.78

7 PATRIMONIO

”: Capital 800.00
, . Reservas

Déficit acumulado -4,612.59

Resultado del Ejercicio — 1,401,84
, 73,

975,555. 
(iba

ng. Glg obalina
Gerente General   Contador General

  

  
Parque Empresarial Colón, Av. Jaime Roldos Aguilera y Juan Tanca Marengo

Edificio 4-P.B. +» Telf.: 6044 310
Quavamil - Envadpar

ooo
 



 

  

SERVIANTARESS.A.  
SERVIANTARESS.A.

Estado de Resultados

Al 31 de enero de 2012

 

 

 

 

 

 

     
 

  

Año 2012
Rubro USD %

Ingresos 289,005.70 100.0%

. Gastos de Operación 287,603.86 99.5%

ia Fijos 287,603.86 99.5%

ÓN Sueldos 122,868.98 42.5%

Horas Suplementarias -0.00 0.0%

Aporte Patronal 25,948.62 9.0%

Bonificación 4,121.02 1.4%
Comisiones 68,898.76 23.8%
Decimo Tercero 17,797.41 6.2%

Decimo Cuarto 6,545.57 2.3%

Fondo de Reserva 14,538.70 5.0%

Indemnización y Desahucio -0.00 0.0%

Inspecciones 16,777.66 5.8%

Vacaciones 10,107.04 3.5%

- Cuotas y contribuciones -0.00 0.0%

lo? Resultado del Ejercicio 1,401.84 0.49%
.” 7 e MIRNA UR y

: LAA ar XA,

. o,

Ing. Gigliá Tobalina D slia

Gerente General _ yGeneral

 

 
 

Parque Empresarial Colón, Av. Jaime Roldos Aguilera y Juan Tanca Marengo
Edificio 4-P,B. » Telf.: 6044 310

Muavarnil - Esvadar

nens
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA A LAS COMPAÑÍAS SERVIANTARES S.A. Y SOLUCIONES TÉCNICAS
TECNILABOR S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA.

p. CIA. SOLUCIONES TÉCNICAS TECNILABORS.A.

R.U. C. No. 1792026024001

   
ERENTE GENERAL

C.I. No. 172349182-3

AB. IVE ARCÍA AKEL

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE

SE OTORGO ANTEMLenfede ello confiero

esta CUARTA COPIA,en treinta y tres fojas

útiles, rubricadas por mí la Notaria, que sello y

firmo en Guayaquil, a 1 de Febrero del 2012.-

E
Ab. Ivette Gandía Akei
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA

CANTÓN GUAYAQUIL
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DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la ES€CRITERIA.

on

ES a
PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMP Na dl E

FACTOS ECUATORIANOSPARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA A LÁ E
Ñ NOTARIO AS0

COMPAÑIAS SERVIANTARESS.A. Y SOLUCIONES TECNR ScEkGan

NILABORS.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU-

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARTEFACTOS ECUATORIANOS

PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA,de fecha 1 de Febrero del año 2.012,

> otorgada ante la, Notaria Vigésima Sexta Suplente del Cantón Guayaquil, Aboga-

 

da Ivette García Akel, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de

la Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS- 14-0003202, emitida por el Abogado

Victor Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, de fecha 15 de Mayo

del 2.014, tomé nota del CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN Y DE LA

APROBACIÓNdela presente escritura. Guayaquil, 06 de Junio del 2.014.-

e 2,esaelo Bros Jimena,
ARIO SIMO SEXTO

    



   

| 4 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:26.636
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2014
10:27
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha dieciseis de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14-0003202, dictada el

15 de mayo del 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, AB.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES,queda inscrita la presente escritura pública
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución
Anticipada y Cancelación de Inscripción de la compañía SERVIANTARES
SOCIEDAD ANONIMA que por Fusión por Absorción hace la compañía
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SOCIEDAD
ANONIMA ARTEFACTA,de la compañías SERVIANTARES SOCIEDAD
ANONIMA y SOLUCIONES TECNICAS TECNILABOR SOCIEDAD

ANOMINA, Aumento de capital suscrito y reforma de estatuto de
ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SOCIEDAD

ANONIMA ARTEFACTA, de fojas 56.542 a 56.614, Registro Mercantil
número 2.167. 2.- Se efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de
Inscripción de las compañías SERVIANTARES SOCIEDAD ANONIMA al
margen dela inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por
Absorción Aumento de capital suscrito y reforma de estatuto de ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SOCIEDAD ANONIMA
ARTEFACTA,al margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDÉN:26636
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Pen LE,León Cevallos
REGISTRO MERCANTIL

Guayaquil, 19 dejunio de 2014 DEL CanonGUANAQUIL

REVISADO POR: fi, !
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